
CONSTANCIA SECRETARIAL: 12 de julio de 2022. A despacho del señor 

Juez para resolver escrito allegado por el apoderado de la parte demandante 

en donde informa que el demandante señor JORGE ELIECER DÍAZ RAMOS, 

vendió mediante escritura pública Nro. 1516 del 29 de junio de 2022, de la 

Notaría Primera de Manizales, los derechos gananciales que le puedan 

corresponder en la liquidación de la sociedad conyugal la cual cursa en este 

despacho y en contra de la señora MARÍA LEONOR POVEDA JARAMILLO, 

igualmente se encuentra escrito allegado por el apoderado del demandante 

en donde envía el citatorio para la diligencia de la notificación personal a la 

parte demandada. 

 

MAJILL GIRALDO SANTA  

        SECRETARIO 

 RAD. 2022-00100 

Interl. No. 0889 

 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

 

Manizales, doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

El apoderado del demandante en este proceso de 

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL, promovida a través de 

apoderado judicial por el señor JORGE ELIECER DÍAZ RAMOS, en contra 

de la señora MARÍA LEONOR POVEDA JARAMILLO, allega la Escritura 

Pública No. 1516 del 29 de junio de 2022, de la Notaría Primera de Manizales, 

en donde el señor JORGE ELIECER DÍAZ RAMOS (excónyuge), le vende al 

señor MARIO DARIO SOTO CASTRILLÓN los derechos gananciales que le 

corresponda o le pueda corresponder en el presente trámite liquidatorio, 

vinculado únicamente al bien inmueble identificado con el folio de matrícula 

Nro. 100-58301, de la oficina de registro de instrumentos publico de la ciudad 

de Manizales. 

 

Por ser procedente la anterior solicitud, y en vista de que el 

citado derecho ganancial fue otorgado a través de escritura pública tal y como 

lo ordena el artículo 1857 del C. Civil el despacho tendrá como cesionario del 

citado derecho ganancial que le pudieran corresponder al señor JORGE 

ELIECER DÍAZ RAMOS, al señor MARIO DARIO SOTO CASTRILLÓN, 

según la venta que le hiciera el mismo. 

Igualmente, la parte demandante allega escrito mediante el 



cual indica que se le envío a la parte demandada el respectivo citatorio para 

la diligencia de la notificación judicial, a fin de que la misma comparezca al 

despacho dentro del término otorgado. 

 

Que una vez analizado dicho memorial enviado a la 

demandada señora MARÍA LEONOR POVEDA JARAMILLO, se evidencia que 

dicha comunicación no se aviene a los postulados de la Ley 2213 de 2022, 

pues dicha normativa indica cómo deben realizarse las respectivas 

notificaciones personales a las parte en cualquier proceso, y que la notificación 

que desea realizar el apoderado del demandante, está consagrada el artículo 

291 del C.G.P, artículo este que no se ajusta a las nuevas formas de 

notificación a las partes, por lo que se requiere al señor JORGE ELIECER 

DÍAZ RAMOS, realice las gestiones necesarias a fin de proceda a notificar a 

la demandada, de la existencia del presente proceso.  

 

En consecuencia y teniendo en cuenta que en el presente asunto queda 

pendiente una “actuación promovida a instancia de parte” y se necesita del 

cumplimiento y perfeccionamiento de la misma, se requiere a la parte 

demandante para que dentro del término de 30 siguientes a la notificación por 

estado de esta providencia, cumpla con la carga procesal de notificar a la 

demandada señora MARÍA LEONOR POVEDA JARAMILLO, del auto que 

admitió la demanda en su contra, en la forma indicada en el artículo 8 de la 

Ley 2213 de 2022, a través de correo certificado o de correo electrónico, so 

pena de dar aplicación a la sanción contemplada en el artículo 317 ibídem, 

esto es, la aplicación de la figura del DESISTIMIENTO TÁCITO.  

 

Deberá la parte actora, dentro del término referido, acreditar al Despacho 

las actuaciones realizadas con el fin de dar cumplimiento al 

requerimiento de que trata esta providencia. 
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PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 
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